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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4844

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Coletivos . Exp. 30/87

Artículo 2 . Ambito temporal

El presente convenio entrará en vigor el día de su apro-
bación por la Corporación, si bien losefectos económicos del
mismo se retrotraerán al día 1 de enero de 1987 . Su duración
será de un año, y si ninguna de las partes lo denunciase con
dos meses al menos de antelación a su vencimiento, se pro-
rrogará de año en año .

Visto el expediente de Convenio Coletivo de Trabajo pa-
ra Personal Laboral del Ayuntamiento de Molina de Segura
de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del
misnio, con fecha 13-4-87, y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 15-5-87, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo
90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, así como las Ipstruccio-
nes recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERD A

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Nec ,> ciadora del mismo .

Segundo .-Disponer de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 19 de mayo de 1987.-El director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA

Y SU PERSONAL CONTRATADO, NO FUNCIONARIO,
SUJETO A LEGISLACION LABORAL AÑO 198 7

CAPITULO I . DISPOSICIONES GENERALE S

Artículo 1 . Ambito de aplicación .

El presente convenio regula las condiciones de trabajo que
han de regir las relaciones laborales entre el Ilustre Ayunta-
miento de Molina de Segura y el personal contratado, no fun-
cionario, sujeto a legislación laboral, afectos a los servicios
municipales .

Queda excluido del ámbito de aplicación del mismo el per-
sonal de plantilla de funcionarios y el contratado bajo forma
de Derecho Administrativo .

Los trabajadores que se contraten por este Ayuntamien-
to en colaboración con el INEM se regirán por el presente con-
venio, excepto en lo referente a las retribuciones, que serán
de aplicación las que se fijen en los Convenios Colectivos del
sector de oue se trate .

Artículo 3 . Unidad normativ a

Con el fin de mantener unificadas las condiciones de tra-
bajo aplicables a todo el personal laboral de los distintos sec-
vicios municipales y evitar la pluralidad de adscripción regla-
mentaria, aplicando así el principio de unidad de empresa, se
establecen las siguientes reglas :

1 .-El presente convenio será el único aplicable a todos
los trabajadores incluidos en el artículo 1, excluyendo la po-
sibilidad de aplicación de otros convenios especiales del sec-
tor, con la excepción establecida en el párrafo tercero de di-
cho artículo .

2 .-En todo lo no previsto por el presente convenio, re-

girán subsidiariamente el Estatuto de los Trabajadores, las Le-
yes y Disposiciones Laborales de carácter general para todas
las actividades, así como las normas nacionales de trabajo para
las actividades no reglamentadas .

CAPITULO II . PLANTILLA Y ESCALAFONES

Artículo 4. Plantilla y escalafone s

El Ayuntamiento publicará anualmente antes de la pri-
mera quincena del mes de febrero, en el tablón de edictos, la
relación de plantilla, así como la del escalafón del personal
laboral y las modificaciones de los mismos si las hubiera ha-
bido . Contra esa relación podrá reclamarse en el plazo de 30
días desde su publicación. Sobre estas reclamaciones habrá de
emitirse preceptivamente un informe de los delegados de
personal .

Articulo S . Categorías profesionales

Para la aplicación del presente convenio se han tenido
en cuenta las siguientes categorías profesionales :

-Encargado.

-Oficial de 1 .1 de oficio .

-Oficial de 2 .' de oficio .

-Oficial de 3 ." de oficio :

-Conductor de 1 .' .

-Conductor .

-Almacenero .

Peón.

-Limpiadora .



Número 140 Lunes, 22 de junio de 1987 Página 2585

Artículo 6 . Traslados

En los traslados de trabajadores a distintos servicios a los
cuales esté adscrito en organigrama del cuadro laboral que pu-
diera éfectuar el Ayuntamiento se consultará a los delegados
de personal .

Cuando el cambio de puesto de trabajo sea por necesi-
dad del Ayuntamiento, el trabajador no sufrirá merma algu-
na en la situación que pudiera tener consolidada, respetándo-
se todos los derechos legales .

En el concurso-examen, para la adjudicación de plazas
superiores, será mérito cualificado el ostentar categoría inme-
diatamente inferior a la vacante a cubrir, y dentro de dicha
categoría, el pertenecer al mismo servicio de la indicada va-
cante . Las pruebas serán teóricas y prácticas y adecuadas a
la clase de categoría de las vacantes a cubrir . Los casos de
igualdad serán resueltos siempre atavor del trabajador que
cuenta con más tiempo de servicio en el Ayuntamiento, aten-
diendo a las circunstancias familiares de cada uno de ellos .

Artículo 8 . Consolidación de categoría superio r

Condiciones de trabajo de limpiadoras . Independiente-

mente del centro que figure en el contrato individual de tra-
bajo de cada limpiadora, el Ayuntamiento previo informe de
la Comisión Paritaria del Convenio, podrá organizar los ser-
vicios de limpieza de conformidad con las necesidades que en
cada momento existan, entendiéndose que están afectas a las
dependencias municipales .

En aquellos colegios que por falta de trabajo no sea ne-
cesario desempeñar la jornada que en cada momento rija, el
Ayuntamiento podrá trasladar a la/s limpiadora/s a otras de-
pendencias municipales para completar la jornada . En aque-
llos casos que habiendo dos limpiadoras en un mismo cole-
gio, y sólo sea necesario trasladar a una de ellas, se hará de
mutuo acuerdo y si no existiera se trasladará la de menor an-
tigüedad en ese colegio .

Artículo 7 . Procedimiento para cubrir vacantes

Las vacantes que se vayan produciendo en la plantilla la-
boral del Ayuntamiento, salvo amortización de la plaza, po-
drán ser cubiertas por los trabajadores pertenecientes a la in-
dicada plantilla, antes de ser transformadas en plazas de plan-
tilla de funcionarios .

Si la vacante fuese de peón, se convocará un concurso
para que puedan optar a dicha vacante todos los trabajado-
res de la plantilla, y si la vacante fuera de categoría superior,
se convocará al efecto concurso-examen .

Dichos concursos serán convocados por Decreto de la Al-
caldía a propuesta de la Comisión de Personal, concediéndo-
se para presentación de solicitudes un plazo de 30 días hábi-
les, contados desde el siguiente a su publicación en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento .

La convocatoria se comunicará a los representantes de
los trabajadores .

La resolución de estos concursos se hará a propuesta de
un tribunal que nombrará la Comisión de Personal . Al tribu-
nal podrá asistir un representante de los trabajadores de en-
tre los delegados de personal, con voz pero sin voto .

Las pruebas para la selección de los aspirantes se publi-
carán en la misma forma que la convocatoria, y se celebra-
rán, como mínimo, a partir del quince día hábil contado des-
de el siguiente a aquél en que haya finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes .

En la resolución del concurso para la adjudicación de las
plazas y en igualdad de méritos tendrá preferencia la mayor
antigüedad. ,

No obstante lo establecido en el artículo anterior, los tra-

bajadores que en consideración a las funciones reales que vie-
nen desempeñando, tienen reconocida en la fecha una cate-
goría superior a la del puesto que ocupan en la plantilla labo-
ral, tendrán preferencia para ocupar la primera vacante que
se produzca de categoría superior en el cuadro laboral de sus
servicios .

CAPITULO III . TIEMPO DE TRABAJ O

Artículo 9 . La jornada de trabajo

La jornada laboral será de 37 horas y 30 minutos a la
semana, distribuida a razón de 7 horas y 30 minutos diarios,
de lunes a viernes, para todos los servicios excepto para el de
limpieza viaria, que será de lunes a sábado .

La jornada anual de trabajo efectivo será de 1 .680 horas.

Para el trabajo en los sábados se establecerá un turno ro-
tativo de tal forma que quede cubierto el servicio por dos tra-
bajadores con un horario de 5 horas durante la mañana .

Horario de verano . El horario de vcrano quedará redu-
cido en 45 minutos diarios desde el día 16 de junio hasta el

15 de septiembre, ambos inclusive .

Se establece un descanso de 30 minutos para bocadillo .

Como norma general la jornada será continuada. En
aquellos servicios que sea preciso, la jornada será partida .

Artículo 10 . Horas extraordinarias

1 .-El personal laboral estará obligado a la realización
de horas extraordinarias en los siguientes casos :

-Inundaciones .

-Incendios .

-Peligro de derrumbamiento de edificios .

En los anteriores supuestos las horas extraordinarias se-
rán compensadas con tiempo libre, a razón de dos horas por
cada extraordinaria trabajada, en el transcurso de la misma
semana en que fueron realizadas o, como máximo, en la
siguiente .

En los restantes casos serán abonadas en metálico, incre-
mentándose el valor de la hora normal en un 90 por 100 . Su
importe se abonará en nómina en el mismo mes o, si ello no
fuese posible, en el siguiente al de su ejecución .

2 .-El personal del cuadro laboral no podrá realizar tra-
bajos remunerados fuera de la institución municipal .
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Artículo 11 . Vacaciones

El período de vacaciones anuales retribuidas será de trein-
ta días naturales en los meses de verano, para todo el perso-
nal . La retribución de los treinta días de verano será equiva-
lente a una mensualidad de la totalidad del salario habitual .
Las vacaciones anuales no podrán ser compensadas en
metálido .

El trabajador tendrá derecho a disfrutar de hasta 6 días
al año por asuntos particulares no incluidos en los puntos an-
teriores . Tales días no podrán acumularse en ningún caso a
las vacaciones anuales retiibuidas . El personal podrá distri-
buir dichos días a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad de personal, respetando siempre las
necesidades del servicio .

El período de 30 días de vacaciones será de junio a sep-
tiembre, salvo necesidades del servicio, ambos inclusive, pro-
gramándose por el Ayuntamiento y delegados de personal an-
tes del 30 de abril, la distribución de los turnos, atendiendo
a las necesidades de cada servicio y a las peticiones de los tra-
bajadores que irán rotando anualmente en el disfrute de sus
vacaciones .

Artículo 12. Licencia s

El personal que haya cumplido al menos un año de ser-
vicios efectivos, podrá solicitar licencias sin sueldo por un plazo
no inferior a quince días ni superior a tres meses . Dichas li -
cencias le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la
solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del servi-
cio . La duración acumulada de estás licencias no podrá exce-
der de tres meses cada dos años .

. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá de-
recho a solicitar licencias retribuidas por los tiempos y causas
siguientes :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio .

b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo y en
los de muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad . Cuando dichos
casos se produzcan en distinta localidad de la del domicilio
del trabajador, el plazo de licencia será de cuatro días .

e) Un día por tr aslado de domicilio habitual dentro de
la misma localidad .

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y de-
más pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros ofi-
ciales de formación, durante los días de su celebración, no ex-
cediendo en conjunto de diez días al año .

e) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal, sin que re-
ciba el trabajador retribución o indemnización alguna y sin
que pueda superarse por este concepto la quinta parte de las
horas laborales en cómputo trimestral . En el supuesto de que
el trabajador perciba retribución o indemnización por el cum-
liIimiento del deber o desempeño del cargo se descontará el
uporte de la misma del salario a que tuviera derecho .

f) Por el tiempo necesario a consulta médica que será
j ustificada .

g) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia
del trabajo . Este derecho podrá ser ejercido igualmente por
el trabajador siempre que demuestre que no es utilizado por
la madre a un mismo tiempo .

Asimismo los días 6, 24 y 31 de diciembre se considera-
rán inhábiles a efectos laborables durante 1987 .

Artículo 13 . Excedencias

Los trabajadores tendrán derecho a la excedencia con re-
serva de su puesto de trabajo en los siguientes casos :

a) Matertlidad de la mujer trabajadora, por una dura-
ción máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la
interesada .

b) Cumplimiento del servicio militar obligatorio o volun-
tario o servicio social sustitutivo equivalente, con reincorpo-
ración al trabajo en el plazo máximo de dos meses a partir
de la terminación del servicio .

e) Ejercicio de cargo público representativo, supuesto que
será de aplicación la situación de excedencia forzosa, con cóm-
puto de antigüedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite
la asistencia al trabajo o siempre que dicho ejercicio imposi-

bilite la asistencia al trabajo o siempre que se perciban retri-
buciones por el mismo . El reingreso deberá ser solicitado den-
tro del mes siguiente al cese en el cargo .

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención pre-
ventiva como la prisión provisional .

e) La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores con un año al menos de antigúedad al servicio
del departamente u organismo . La duración de esta petición
no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco . Al finali-
zar ese período de tiempo se incorporará a su puesto pritniti-
vo de trabajo .

f) La excedencia forzosa que dará derecho a la conserva-
ción del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad de

su vigencia se concederá por designación o elección para .un
cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo . El rein-
greso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en
el cargo público .

CAPITULO IV . CONDICIONES'SOCIALE S

Artículo 14 . Formación profesiona l

El Ayuntamiento tenderá a mejorar la formación profe-
sional de sus trabajadores, comprometiéndose, previa petición

del Comité de Empresa, o delegados de personal, a gestionar
ante el Gabinete Técnico de Seguridad e Higiene en el Traba-
jo, el organizar con los técnicos de dicha institución oportu-
nos cursillos de formación de Seguridad e Higiene y
Socnrri.cmn
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Artículo 15 . Prendas de trabajo Artículo 20 .

Al personal afecto por este convenio se les facilitarán las
siguientes prendas :

-Limpiador/a : dos batas anuales .

-Resto del personal: dos uniformes completos al año,
uno de verano y otro de invierno, y un equipo de agua para
los casos de necesidad, el cual será depositado en el almacén
municipal.

El trabajador utilizará obligatoriamente el uniforme y será
responsabilidad del trabajador el cuidado de dichas prendas .

Artículo 16 . Complementos en caso de accident e

El Ayuntamiento contratará en favor de los trabajado-
res afectados por el presente convenio, una póliza de seguros
suficiente para los casos de accidente laboral, con las siguien-
tes garantías :

a) Por lesiones permanentes rto invalidantes, se estará a
lo dispuesto en el vigente baremo de la legislación laboral .

b) La entidad aseguradora abonará los siguientes impor-
tes, independientemente de que el trabajador tenga derecho
por el INSS :

-300.000 pesetas por incapacidad permanente en grado
parcial.

-1 .000 .000 de pesetas por incapacidad permanente en
cualquiera de sus grados (total, absoluta y de gran jnvalidez) .

-1 .000.000 de pesetas en caso de muerte, pagaderas a
sus herederos legales .

-250.000 pesetas en caso de invalidez absoluta derivada
de enfermedad .

El Ayuntamiento facilitará fotocopia de la póliza a los
representantes de los trabajadores .

Para el percibo de estas indemnizaciones, será preciso ate-
nerse para su liquidación por la entidad aseguradora, a la re-
solución con c arácter de firmeza emitida por la Comisión Téc-
nica Calificadora Provincial u organismo de la Jurisdicción
laboral o vía Administrativa .

Artículo 17 . Jubilación

A los trabajadores con más de nueve años de antigüedad
en el Ayuntamiento que causen baja voluntaria en el mismo,
se les gratificará por una sola vez con las cantidades que se
indican según la edad vigente :

60 años : 400 .000 pesetas ; 61 años: 300.000 pesetas; 62
años: 250.000 pesetas ; 63 años : 200.000 pesetas ; 64 años :
100.000 pesetas .

Artículo 18 . Préstamo s

La concesión de préstamos se regulará de acuerdo con
lo que establezca para los anticipos a los funcionarios de este
Ayuntamiento. En ningún caso el tiempo de devolución su-
perará el tiempo de duración del contrato .

Artículo 19. Revisión médic a

El Ayuntamiento se compromete a realizar una revisión
médica general todos los años a todos los trabajadores afec-
tados por este convenio .

Cualquier despido que por la Autoridad laboral sea de-
clarado improcedente o nulo, el trabajador/a podrá optar por
incorporarse al trabajo o acogerse a la indemnización, estan-
do el Ayuntamiento obligado a aceptar la decisión del
trabajador .

Artículó 21 .
1. Ayudas por hijos minusvá lidos

a) La prestación por este concepto ampara los casos de
minusvalidez recogidos por el Real Decreto 2 .741/74 y 147/80,
así como los casos de autismo, dislexia, dislalia y otros .

b) Para acceder a estas ayudas será imprescindible la pre-
sentación de diagnóstico emitido por Organismo Oficial
Competente .

c) Las cuantías máximas de estas ayudas serán las
siguientes :

-Casos recogidos en R .D. 2 .741/74 y 147/80, hasta

8 .000 pesetas .

-Otros casos, hasta 10 .000 pesetas .

En función de los grados de minusvalía recogidos en el
citado diagnóstico, la Comisión Paritaria fijará la cuantía to-
tal a recibir por el solicitante, siendo parte de esta ayuda a
cargo de los organismos públicos correspondientes y el resto
a cargo de la Corporación .

Estas ayudas serán incompatibles con la percepción de
otras por el mismo concepto, salvo las otorgadas por los or-
ganismos públicos citados en el párrafo anterior, por lo cual
en la solicitud se hará constar tal circunstancia .

2 . Ayudas por malrimonio, natalldad y sepeli o

a) La corporación completará, en su caso, las ayudas que
por estos conceptos otorguen los organismos públicos corres-
pondientes hasta su equiparación con las que perciben los fun-
cionarios municipales con cargo a la Mutualidad Nacional de
Previsión de Administración Local .

b) Para el reconocirniento de éstas será necesario llevar
prestando servicio al menos un año .

CAPITULO V . CONDICIONES ECONOMICA S

Artículo 22. Retribuciones

Compone el total de retribuciones el conjunto de percep-
ciones salariales y devengos extrasalariales que percibe el tra-
bajador, como consecuencia de su realización laboral con el
Ayuntamiento. -

Artículo 23. Salario base

El salario base del personal afectado por este convenio
tendrá un incremento para todas las categorías del cinco por
cien. La base de este incremento serán las retribuciones perci-
bidas a 31 de diciembre de 1986 .

Las retribuciones del limpiador/a se equipararán a la de
peón .

En consecuencia, las retribuciones para el año 1987 se-
rán las .cieniente .e-
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Categoría Salario/mes Salário/año

Encargado 94.617 ptas. 1.324.638 ptas .
Oficial de 1 .a 85.872 ptas. 1.202.208 ptas .
Oficial de 2.' 84.112 ptas. 1.177.568 ptas .
Oficial de 3.a 82.034 ptas. 1.148.476 ptas .
Peón 79.956 ptas. 1.119.384 ptas .
Limpiador/a 79.956 ptas. 1.119.384 ptas .

Dichas cantidades serán modificadas en caso de que por
sentencia firme de la autoridad laboral competente fuere aprw
bada la demanda de revisión salarial presentada por los tra-
bajadores, tomándose en este supuesto como base para el

cálculo del incremento del 5% el salario de 1986 más
el importe de la revisión salarial solicitado .

Artículo 24 . Revisión salarial

Los demás gastos que al trabajador se le puedan produ-
cir con ocasión de la realización de su servicio le serán abona-
dos previa justificación de los mismos .

CAPITULO VI . DERECHOS SINDICALES

Artículo 30. Secciones sindicales

.Los trabajadores del Ayuntamiento afiliados a una cen-
tral sindical podrán constituir su sección sindical, siempre que
cuenten con una afiliación mínima de125% del total de la plan-
tilla . Cada sección sindical tiene derecho a elegir un delegado
de sección sindical que será reconocido como tal por la Cor-
poración, el cual dispondrá de 15 horas mensuales retribui-
das al salario real, para hacer una actividad sindical, tanto den-
tro como fuera del Ayuntamiento. En caso de que dicho de-
legado lo fuese también de personal dichas horas no serán acu-
mulables a las que con tal motivo le correspondan .

En caso de que el Indice de Precios al Consumo (I .P .C.)
establecido por el I .N .I ., registrase el 30 de septiembre de 1987
un incremento, respecto al 31 de diciembre de 1986, superior
al 3'75%, se efectu ará una revisión s al ari al , tan pronto se cons-
tate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre la in-
dicada cifra, computando cuatro tercios de tal exceso, a fin
de prever el comportamiento del I .P .C. en el conjunto de los
doce meses (enero-diciembre 1987) . Tal incremento se abona-
rá con efectos de primero de enero de 1987 y para llev ar lo a
cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas utiliza-
das para realizar los aumentos pactados para 1987 .

Artículo 25 .

El Ayuntamiento abonará a sus trabajadores el cien por
cien del salario en caso de incapacidad laboral transitoria .

Artículo 26 . AnGgúedad

Como premio a la vinculación al servicio de la Corpora-
ción, se concede a todo el personal un complemento salarial
por años de servicio consistente en trienios abonables a razón
de 2 .479 pesetas cada uno para todas las categorías
profesionales .

Artículo 27 . Pagas extraordinarias

El personal recibirá dos pagas extraordinarias en junio
y Navidad, cada una de ellas en la cuantía de una mensuali-
dad de salario base más antigüedad . El trabajador en baja por
I .L .T. percibirá la totalidad de dichas pagas .

El personal que se encuentre cumpliendo el Servicio Mi-
litar o, en su caso, prestación sustitutoria, percibirá íntegras
las dos pagas extraordinarias .

Artículo 28. Complementos salariales por peligrosidad, peno-
sidad, toxicidad y nocturnidad

En la aplicación de los indicados complementos se esta-
rá a lo dispuesto en la Legislación vigent e

Artículo 29. Desplazamiento s

Los desplazamientos del trabajador con ocasión de la rea-
lización del servicio, se realizarán desde el almacén o punto
de cita, en vehículos del Ayuntamiento, y en casos excepcio-
nales en el propio vehículo . En este último caso se abonará
una compensación económica de 20 pesetas/Km ., si utiliza co-
che y 10 pesetas/Km. si utiliza motocicleta, revisándose la
cuantía de estas prestaciones en el porcentaje que se varíe el
precio del carburante .

Artículo 31 .

Las secciones sindicales podrán difundir libremente pu-
blicaciones y avisos de carácter sindical . Asimismo podrá fi-
jarse todo tipo de comunicaciones y anuncios del mismo ca-
rácter en los tablones que a tal efecto se establezcan en los
lugares de trabajo .

Las secciones sindicles podrán recaudar las cotizaciones
de sus afiliados así como cualquier otro tipo de aportaciones
con fines sindicales . No obstante a los trabajadores que lo so-
liciten por escrito, se les descontará en la nómina la cuota sin-
dical, ingresándola en el sindicato que el trabajador indique .

Los trabajadores tendrán derecho a dos horas mensua-
les retribuidas para la celebración de reuniones o asambleas
en horas de trabajo, a petición como mínimo de125% del nú-
mero de trabajadores, o a convocatoria de los delegados de
Personal .

Ningún trabajador miembro de una sección sindical po-
drá ser discriminado de su trabajo por razones de afiliación
sindical .

Todo miembro de una sección sindical tendrá derecho a
ejercer libremente el cargo o la representación sindical para
que sea elegido, tanto dentro como fuera del Ayuntamiento .

CAPITULO VII . REGIMEN DE FALTAS Y SANCIONE S

Artículo 32 . Falta s

a) Serán fáltas leves las siguientes .

a-1) La ligera incorrección con el público y con los com-
pañeros subordinados .

a-2) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimien-
to de sus tareas .

a-3) La no comunicación con la debida antelación de la
falta al trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la
imposibilidad de hacerlo .

a-4) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
de tres a cinco días al mes .

a-5) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justifi-
cada uno o dos días al mes .

a-6) El descuido en la conservación de los locales, mate-
rial y documentos de los servicios .

a-7) En general el incumplimiento de los deberes por ne-
gligencia o descuido inexcusable .
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b) Serán faltas graves las siguientes :
b-1) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto de-

bido a los superiores, compañeros o inferiores .

b-2) El incumplimiento de las órdenes de instrucciones
de los superiores y de las obligaciones concretas del puesto
de trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio .

b-3) La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo .

b-4) El incumplimiento o abandono de las normas y me-
didas de seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando
de las mismas puedan derivarse riesgos para la salud y la inte-
gridad física del trabajador o de otros trabajadores .

b-5) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justifi-
cada durante más de cinco días al mes y menos de diez .

b-6) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificad a
durante más de cinco días al mes y menos de diez .

b-7) El abandono del trabajo sin causa justificada .
b-8) La simulación de enfermedad o accidente ,
b-9) La simulación de encubrimienlo de faltas de otros

trabajadores en relación con sus deberes de puntualidad, asis-
tencia y permanencia en el trabajo .

' b-10) La disminución continuada y voluntaria en el ren-
dimiento de trabajo normal o pactado .

b-11) La negligencia que pueda causar graves daños eu
la conservación de los locales, material o documentos de los
servicios .

b-12) El ejercicio de actividades profesionales, públicas
o privadas sin haber solicitado autorización de compatibilidad .

b-13) La utilización'o difusión indebidas de datos o asun-
tos de los que se tenga conocimiento por razón del trabajo
en el organismo .

b-14) La-reincidencia en la conilsión de faltas leves, aun-
que sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimes-
tre, cuando haya mediado sanciones por las mismas.

c) Serán faltas muy graves las siguientes :

c-1) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en
las gestiones encomendadas, así como cualquier conductá cons-
titutiva de delito doloso .

c-2) La manifiesta insubordinacion individual o colectiva .

c-3) El falseamiento voluntario de datos o informacio-
nes del servicio .

c-4) La falta de asistencia al trabajo no justificado du-
rante más de diez días al mes .

c-5) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas
durante diez días o más al mes, o durante más de veinte días
al trimestre .

c-6) El ejercicio de actividades públicas o privadas incom-
patibles con el desempeño del empleo público .

c-7) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distin-
ta naturaleza, dentro de un período de seis meses .

Las sanciones que podrán imponerse en función de la ca-
lificación de las faltas serán las siguientes :

a) Por faltas leves :

-Amonestación por escrito .
-Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días .
-Descuento proporcional de las retribuciones correspon-

dientes al tiempo real dejado de trabajar por falta de asisten-
cia o puntualidad no justificada .

b) Por faltas graves :

-Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes .

-Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selecti-
vas o concursos de ascenso por un período de uno a dos años .

c) Faltas muy graves :

-Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses .
-Inhabilitación para el ascenso por un período de dos

a seis años .

-Traslado forzoso sin derecho a indemnizaciones .
La sanción de despido se impondrá cuando el trabaja-

dor haya sido sancionado anteriormente por alguna otra fal-
ta muy grave, o cuando la falta muy grave cometida implique
especial malicia o daño .

Las sanciones por faltas graves o muy graves requieren
la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya inicia-
ción se comunicará a los representantes de los trabajadores
y al interesado, dándose audiencia a éste y siendo oídos aque-
ilos en el mismo .

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a
los veinte días y las muy graves, a los sesenta días, a partir
de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de
la comisión, en todo caso a los seis meses de haberse cometi-
do. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier ac-
to propio del expediente instruido én su caso, siempre que la
duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis
meses sin mediar culpa del trabajador expedientado .

Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas
de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán
la correCción o sanción que se estimen procedente habida cuen-
ta de la que se imponga al autor y de la intencioñalidad, per-
turbación para el servicio, atentado a la dignidad de la Admi-
nistración y reiteración o reincidencia de dicha tolerancia y
encubrimiento . °

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito a través
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de res-
peto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad
humana o laboral . La Administración a través del órgano di-
rectivo al que estuviera adscrito el interesado, abrirá la opor-
tuna información e instruirá, en su caso, el expediente disci-
plinario quc proceda .

Artículo 33 . Garantías en caso de detenció n

La detención por motivos políticos o sindicales no será
causa de despido a no ser que el hecho imputado sea atenta-
do contra personas físicas o jurídicas .

Artículo 34 . Conductores

En caso de que a un conductor del Ayuntamiento se le
retire el carnet de conducir se le garantizará a éste un puesto
de trabajo dentro del cuadro laboral, manteniéndole la retri-
bución que tuviera anteriormente .

DISPOSICIONES ADICIONALE S
1 . Se constituirá una comisión Paritaria para la interpre-

tación de este convenio, que estará integrada por dos repre-
sentantes de los trabajadores y otros dos de la Corporación
Municipal .

2 . Dicha Comisión se reunirá a petición de cualquiera de
las partes y tendrá como principal función la interpretación
aplicación de las cláusulas de este convenio, la vigilancia y cum-
plimiento de lo pactado, la denuncia de este convenio y todo
ello sin perjuicio de las facultades que correspondan a la ju-
risdicción laboíal .

3 . Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones
acompañadas de un asesor, que podrá ser ajeno al Ayunta-
miento y que serán designados libremente por cada una de
ellas, los cuales tendrán voz pero no voto .

Molina de Segura, a 8 de abril de 1987 .-Firmado: Por
la Corporación, Jesús Bonache Alfaro ; Por los trabajadores,
Juana Palazón Lóoez .-El Secretario .


